
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N" 1315-2023-UNAP

lquitos, 19 de diciembre de 2023

CONSIDERANDO

Que, el 5 de diciembre de 2023, se suscribió el Convenio Marco de Cooperación lnter¡nstituc¡onal entre el Ministerio de

Defensa-Marina de Guerra del Perú, representado por su director general de Educación de la Marina el Contralmirante

don Roberto Sandro Jiménez Torreblanca y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), representada por

su rector don Rodil Tello Espinoza;

Que, el presente Convenio Marco de Cooperación lnterinst¡tuc¡onal, tiene como objetivo emprender tareas de apoyo y

colaboración inter¡nstitucional que coadyuven al logro de los fines propios de cada ¡nst¡tuc¡ón y bienestar de su

personal, específicamente en los campos relacionados a implementar mecanismos de coordinación, interacción,

cooperación y reciprocidad de ambas partes, promoviendo la realización de actividades de interés común y beneficio

mutuo, con el propósito de desarrollar investigación científica y tecnológica, difusión de resultados, intercambios de

experiencias conjuntas y capacitación a través de la firma de convenios específicos; así como, vinculadas a su diario

quehacer, empleando según corresponda, los mecan¡smos disponibles y necesarios para la ejecución de los

compromisos recíprocos establec¡dos en el presente convenio;

eue, la suscripción del presente Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional, es favorable para las partes y su

ejecución redundará en beneficio de la comunidad universitaria, por lo que es conven¡ente su aprobación;

eue, la autoridad podrá disponer en el mismo acto adm¡nlstrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, solo si

fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe

legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el

supuesto de hecho justificativo para su adopción. También tiene eficacia anticipada la declaratoria de nulidad y los

actos que se dicten en enmienda;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2021, contenida en la

Resolución del Consejo Universitario N' 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que otorga, con eficacia

anticipada al 01 de octubre de2O2L, al rector en su condición de presidente del Consejo Un¡versitario, la facultad de

suscribir convenios con universidades nacionales, extranjeras, organismos gubernamentales, internacionales u otros

sobre investigación científica y tecnológica, así como otros asuntos relacionados con las actividades de la universidad;

De conformidad con el numeral 17 .Ll V L7 .2) del artículo 17" de la Ley N" 24777 , Ley de Procedimiento Administrativo

General; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Universitaria N" 003-202I-AU-UNAP y su modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea Un¡versitar¡a

N" 004-2021-AU-UNAP;

SE RESUELVE:

ARTfCUIO pRtMERO.- Aprobar con eficacia anticipada al 5 de diciembre de 2023, la suscripción del Convenio Marco de

Cooperación lnterinstitucional entre el Ministerio de Defensa-Marina de Guerra del Perú, y la Universidad Nacional

de la Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- precisar que el presente Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional, que consta de

diecisiete (17) cláusulas y de dos anexos, forman parte integrante de la presente resolución rectoral.

Regístrese, comuníquese y archívese.

r Benza Tuésta
SECRETARIO GENERAT

D¡st.: R,VRAC,VRlNV,Facultades (14),DGA,OPP,OCRl,OAJ,Modern¡.,M¡n¡ster¡o

mpc.

Guerra del Perú,SG,Arch(2).

RodilTello EsplngS»/
RESrq



CONVENTO MARCO DE COOPERACIóN !NTERINSTITUCIONAT ENTRE tA UNIVERSIDAD

NACIONAT DE tA AMAZONíA PERUANA Y EL M¡NISTERIO DE DEFENSA.MARINA DE

GUERRA DEt PERÚ

Conste por el presente documento, que se extiende por triplicodo, lo suscripción del
convenio morco de cooperoción interinstitucionol que celebron, de uno porte, el

MINISTERIO DE DEFENSA - MARINA DE GUERRA DEI PERÚ, o quien en odelonte se le
denominoró LA MARINA, con domicilio en Molecón Figueredo No 

.l20, 
Distrito de Lo

Punto, Provincio Constitucionol del Colloo, con RUC No 20,l53408191, debidomente
representodo por el Director Generol de Educoción de lo Morino, señor
Controlmironte Roberto Sondro JIMÉNEZ Toneblonco, identificodo con Documento
Nocionol de ldentidod N" 43442062 y ClP. N'0081 4520, designodo medionte
Resolución Supremo N" 175-2022 DE de fecho 29 de diciembre del2022 y outorizodo
o suscribir el presente convenio medionte Resolución de lo Comondoncio Generol
de lo Morino N' Oóól -2023 COMGEMAR de fecho 29 de noviembre del2023; y de o

tro porte, tA UNIVERSIDAD NACIONAI DE tA AMAZONíA PERUANA, o quien en
lonte se le denominoró tA UNAP, con domicilio en colle Son Morcos N'185,

Distrito de Son Juon Boutisto, Provincio de Moynos y Deportomento de Loreto, con
RUC No 20l802ó031ó, debidomente representodo por su Rector, Doctor Rodil TELLO

Espinozo, identificodo con Documento Nocionol de ldentidod No 06444169,

designodo medionte Resolución de Asombleo Universitorio N" 0ll-AU-UNAP, de
fecho Z de octubre del 2021.

LA MARINA y tA UNAP cuondo seon mencionodos de formo conjunto, serón

denominodos LAS PARIES.

El presente convenio se celebro según los términos y condiciones estoblecidos en los

clóusulos siguientes:

DE LAS PARTES

.l tA UNAP, es uno comunidod ocodémico orientodo o lo investigoción y o lo
docencio, que brindo uno formoción humonisto, científico y tecnológico,
integrodo por docentes, estudiontes y groduodos, cuyo misión, es brindor
formoción profesionol humonisto, científico y tecnológico o los estudiontes
universitorios con enfoque interculturol, respeto o lo biodiversidod omozónico y

responsobilidod sociol en el morco del desorrollo sostenible.

Es persono jurídico de derecho pÚblico, creodo por Ley N' 13498, del l4 de
enero de l9ó1. Se rige fundomentolmente por lo Constitución Político del PerÚ,

lo Ley Universitorio 30220, su Estotuto y Reglomentos internos. Es uno
comunidod ocodémico orientodo o lo investigoción y o lo docencio que
brindo uno formoción humonístico, científico y tecnológico con uno cloro
conciencio de nuestro poís como reolidod multiculturol, odopto el concepto
de educoción como un derecho fundomentol y servicio pÚblico esenciol. Estó

integrodo por docentes, estudiontes y groduodos.

1.2 tA MARINA, de conformidod con el Decreto Legislotivo No .l ]38, Ley de lo
Morino de Guerro del Perú, es uno lnstitución, con colidod de Orgono ejecutor,
dependiente del Ministerio de Defenso, ol que corresponde en ormonío con su

misión constitucionol, gorontizor lo independencio, lo soberonío y lo integridod
territoriol en el ómbito del Poder Novol; porticipondo tombién en el desorrollo
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIóN ENTRE tA UNAP Y TA MGP

económico y sociol del poís, en concordoncio con el ortículo 171 de lo
Constitución Político del Perú; osí como, en lo Defenso Civil de ocuerdo o ley;
debiendo poro tol fin, optimizor sus recursos incrementondo lo interreloción
entre otros entidodes con los lnstituciones Nocionoles.

CtÁUSUtA SEGUNDA: DE tA BASE IEGAI

Lo normotivo legol que sustento el presente convenio es lo siguiente, lo cuol tiene
corócter enunciotivo, mós no limitotivo:

2.1 Constitución Politico del PerÚ.

2.2 Código Civil.
2.3 Ley N" 30220, Ley Universitorio
4 Ley No 28044, Ley Generol de Educoción.
5 Ley No 29643, Ley que Otorgo lo Protección ol Personol con Discopocidod de

los Fuezos Armodos y Policío Nocionol del PerÚ.

2.6 Ley No 30826, Ley del Veterono de Guerro y de lo Pocificoción Nocionol.
2.7 Ley No 29733, Ley de Protección de Dotos Personoles.
2.8 Decreto Supremo N" 003-20.l3-JUS, Reglomento de lo Ley de Protección de

Dotos Personoles.
2.9 Texto Único Ordenodo de lo Ley No 27444, Ley del Procedimiento

Administrotivo Generol, oprobodo por Decreto Supremo N' 004-20 I 9-J US.

2.10 Decreto Legislotivo No 1 134, que opruebo lo Ley de Orgonizoción y Funciones
del Ministerio de Defenso.

2.11 Decreto Legislotivo N" I 138, Ley de lo Morino de Guerro del PerÚ.

2.12 Decreto Supremo No 009-201 4-DE, que opruebo el Reglomento del Decreto
Legislotivo N" I 138, Ley de lo Morino de Guerro del PerÚ.

2.13 Decreto Supremo No 00ó-20,ló-DE, que opruebo el Reglomento de
Orgonizoción y Funciones del Ministerio de Defenso.

2.1 4 Resolución N' 0l 2-201 9-SUNEDU/CD.
2.15 Resolución del Consejo Directivo No 012-2019 SUNEDU/CD, de fecho 3l de

enero del 2019, que otorgo el Licenciomiento lnstitucionol o lo Universidod
Nocionol de lo Amozonío Peruono.

2.1ó Resolución de Asombleo Universitorio N" 003-2021-AU-UNAP, que opruebo lo

reformo del Estotuto de lo Universidod Nocionol de lo Amozonío Peruono.
l7 Directivo COMGEMAR N' 25-21, Directivo poro lo eloboroción, oproboción,

suscripción y ejecución de Convenios de cooperoción entre lo Morino de
Guerro del Perú y entidodes pÚblicos o privodos.

2..l8 Directivo DIRINTEMAR No 0l-21, Directivo poro normor el incremento de lo
Conciencio Morítimo, lo difusión de los lntereses Morítimos Nocionoles y lo
Político Nocionol Morítimo 201 9 -2030.

CIÁUSUtA TERCERA: DEt OBJETO DEt CONVENIO

Por el presente convenio, tAS PARTES, se comprometen mutuomente o emprender
toreos de opoyo y coloboroción lnterinstitucionol que coodyuven ol logro de los

fines propios de codo lnstitución y bienestor de su personol, específicomente en los

compos relocionodos o implementor meconismos de coordinoción, interocción,
cooperoción y reciprocidod de ombos porfes, promoviendo lo reolizoción de
octividodes de interés común y beneficio mutuo, con el propósito de desorrollor
investigoción científico y tecnológico, difusión de resultodos, intercombios de
experiencios conjuntos y copocitoción o trovés de lo firmo de convenios
específicos; osí Como, vinculodos o su diorio quehocer, empleondo segÚn
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CONVENlO MARCO DE COOPERACIóN ENTRE LA UNAP Y tA MGP

correspondo, los meconismos disponibles y necesorios poro lo ejecución de los
compromisos recíprocos estoblecidos en el presente convenio.

CIÁUSUtA CUARTA: DE TOS COMPROMISOS CONCURRENTES DE

COOPERACIóN

4.1 Por el presente convenio, tAS PARTES osumen los siguientes compromisos
conjuntos:

4.1.1 Desorrollor plones, progromos y proyectos en el óreo ocodémico,
docente y de investigoción de interés común.

4.1.2 Permitir el uso de sus instolociones, equipos y moterioles dentro de los
normos reglomentorios vigentes, previo coordinoción, oproboción y
supervisión de los representontes.

4.l.3Difundir los beneficios del presente convenio en sus respectivos
orgonizociones, o trovés de diferentes medios. Previo coordinoción,
disponibilidod, oproboción y supervisión de los representontes.

4..l.4 Brindor osesoromiento técnico o lo controporte en el ómbito de sus

especiolidodes, previo coordinoción, disponibilidod, oproboción y
supervisión de los representontes.

4.'1.5 Desorrollor progromos y proyectos culturoles, osí como, octividodes de
opoyo ol desorrollo nocionol, de interés común.

4.1 .ó Estoblecer un progromo de intercombio de informoción, documentoción,
publicociones, equipo y moteriol oudiovisuol de índole ocodémico
producido por codo uno de tAS PARTES en óreos de interés común poro
ombos instituciones.

4.1.7 Focilitor lo porticipoción mutuo en eventos ocodémicos (conferencios,
seminorios, tolleres, etc.), orgonizodo por cuolquiero de LAS PARTES.

4.1.8 Otros que se generen en lo oplicoción del presente convenio, previo
ocuerdo entre tAS PARTES.

4.2 tAS PARTES, de mutuo ocuerdo podrón estoblecer objetivos odicionoles y
específicos o los señolodos en lo presente clóusulo, o trovés de los odendos
respectivos.

CIÁUSUtA QUINTA: DE tOS COMPROMISOS DE COOPERAC!óN DE tA
UNAP

Por el presente convenio, tA UNAP se compromete o:

5.1 Porticipor ol personol de LA MARINA militor y civil en situoción de octividod
poro que puedon occeder o los progromos de especiolizoción, cursos, tolleres
de perfeccionomiento y extensión universitorio, otorgóndoles torifos
corporotivos.

il,
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CONVENIO MARCO DE COOPERAC]ON ENTRE tA'UNAP Y TA MGP

5.2 Focilitor de ocuerdo con sus políticos, el uso de bibliotecos, biblioteco virtuol,
loborotorios, equipos de infroestructuro poro el desorrollo de proyectos de
investigoción conjunto, según los necesidodes surgidos del compromiso de IAS

PARTES.

5.3 Conceder uno torifo preferenciol ol personol de tA MARINA militor y civil en
situoción de octividod o retiro, cónyuge e hijos menores de l8 oños
equivolente ol VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de descuento de lo escolo
normol poro estudios en el Centro de ldiomos, cursos de copocitoción,
diplomodos, simposios Y progromos de perfeccionomiento Y

complementoción ocodémico profesionol - culturol y extensión universitorio.
tA UNAP estobleceró el nÚmero de cupos onuol.

Se comprenderó en los olconces de los beneficios ol Personol con
discopocidod por occión de ormos, octo de servicio, como consecuencio o

con ocosión del servicio de lo mencionodo lnstitución, en consideroción o los

Copítulos I y lV de lo Ley N" 29ó43, Ley que otorgo protección ol personol con
discopocidod de los Fuezos Armodos y Policío Nocionol del PerÚ.

5.5 Asimismo, estorón comprendidos en el olconce de los citodos beneficios el

personol novol reconocido como "Veteronos de Guerro y de lo Pocificoción
Nocionol", en consideroción o los Artículos I y 7 de lo Ley N' 3082ó, Ley que
otorgo un reconocimiento meritorio o los miembros de los Fuezos Armodos y
Policío Nocionol del Perú que porticiporon en los conflictos ormodos en

defenso de lo soberonío nocionol y en el proceso de lo pocificoción nocionol.

5.5

Desorrollor y porticipor de monero conjunto en fondos concursobles poro
desorrollo de Proyectos de lnvestigoción científico en el morco de los líneos de
investigoción de tA UNAP.

lncluir o [A MARINA en el desorrollo de su plon onuol de octividodes culturoles
y occiones de opoyo ol desorrollo nocionol, que permiton el fortolecimiento
de lo conciencio morítimo nocionol, de ocuerdo o su disponibilidod Y

efectuondo coordinociones con lo debido onticipoción.

DE tOS COMPROMISOS DE COOPERACIóN DE LA

MAR!NA

Por el presente convenio, tA MARINA se compromete o:

ó..¡ Difundir y convocor ol personol militor y civil en situoción de octividod poro
incentivor su porticipoción en lo ejecución de los progromos que se desorrollen
en el ómbito del presente Convenio Morco.

ó.2 Permitir el ingreso de los docentes y discentes de LA UNAP o sus instolociones
poro lo ejecución de proyectos de investigoción y octividodes ocodémicos,
según disponibilidod.

ó.3 Gestionor o trovés de lo Comondoncio de lo Quinto Zono Novol
(COMZOCINCO) según disponibilidod, lo porticipoción de lo bondo de
músicos de [A MARINA, en eventos oficioles de [A UNAP.

ffi§ffiY\3r'
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIóN ENTRE LA UNAP Y tA MGP

6.4 Brindor opoyo o tA UNAP poro el dictodo de conferencios relocionodos ol
conocimiento de los lntereses Morítimos, con lo finolidod de promover lo
Conciencio Morítimo Nocionol.

ó.5 Focilitor el uso de bibliotecos, loborotorios, equipos e infroestructuro poro el

desorrollo de proyectos de investigoción conjunto.

6.6 Acreditor onte [A UNAP, o trovés de lo Comondoncio de lo Quinto Zonol Novol
(COMZOCINCO), ol personol militor y civil en situoción de octividod o retiro,
cónyuge e hijos menores de edod, poro permitir que puedon ocogerse o los

beneficios del presente Convenio Morco, de ocuerdo o los procedimientos del
onexo "A" que formo porte del Convenio.

lncluir o LA UNAP en el desorrollo de su plon onuol de octividodes culturoles y

occiones de opoyo ol desorrollo nocionol, que permiton el fortolecimiento de
lo conciencio morítimo nocionol, de ocuerdo o su disponibilidod y efectuondo
coordinociones con lo debido onticipoción.

áR
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crÁusum sÉpr¡mn: DE tAS ACCIONES DE COOPERACIóN

tAS PARTES convienen en formulor el listodo de los occiones de interés comÚn, el

mismo que estoró sujeto o evoluoción y octuolizoción por los representontes de IAS

PARTES en plozos no moyores de SEIS (ó) meses, de ocuerdo con el formoto del
onexo "B" que formo porte del presente documento'

CLÁUSUtA OCTAVA: DET IINANCIAMIENTO

Lo suscripción del presente convenio no generorÓ tronsferencio de recursos,

compromisos finoncieros, ni pogos como controprestoción olguno entre tAS PARTES,

ino lo coloboroción eficoz que coodyuve ol cumplimiento de sus fines. De requerir
nonciomiento, tAS PARTES osumirón los costos que se deriven de lo

mplementoción de los compromisos institucionoles osumidos, de ocuerdo o su

disponibilidod presupuestol y normotivo interno respectivo

CIÁUSUtA NOVENA: DE tOS REPRESENTANTES

9.1 tAS PARTES. poro el cumplimiento de los compromisos estoblecidos en el

presente convenio y los coordinociones que fueron necesorios, ocuerdon
designor como sus representontes institucionoles o los siguientes funcionorios,
los mismos que integrorón el Comité de Trobojo del presente convenio:

Por LA UNAP:

. Rector de lo Universidod, o en su defecto o quien éste desiEne

Por [A MARINA:

. Comondonte de lo Quinto Zono Novol, o en su defecto o quien éste
designe

9.2 En cqso de que uno de tAS PARTES decido combior de representonte, deberó
comunicorlo o lo otro porte o trovés de corto simple, en un plozo móximo de
DIEZ (10) díos hábiles posteriores o lo formolizoción del combio, el mismo que
surtiró efecto luego de tronscurridos TRES (3) díos hóbiles después de
efectuodo lo mencionodo comunicoción.
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIóN ENTRE LA UNAP Y LA MGP

9.3 Los funcionorios designodos como representontes tendrón bojo su

responsobilidod lo plonificoción y supervisión de los octividodes señolodos en
el convenio y en los odendos que se suscribon, debiendo reunirse cuondo
menos uno vez ol oño poro evoluor los ovonces olconzodos. Asimismo, podrón
reunirse codo vez que lo consideren necesorio poro el logro del objeto del
convenio o o solicitud de cuolquiero de LAS PARTES.

9.4 El Comité de Trobojo podró estor integrodo por el personol y los funcionorios
que los coordinodores designen porq dicho efecto, lo cuol deberó ser
comunicodo oportunomente o lo otro porte.

CTAUSUTA DECIMA: DE LAS COMUNICACIONES Y MODIFICACIONES DEt
CONVENIO DE COOPERACIóN

I0.r Todo comunicoción o notificoción que con motivo del presente convenio
debo ser cursodo o cuolquiero de tAS PARTES, se entenderó como
vólidomente efectuodo, si ésto es dirigido o los domicilios consignodos en lo
introducción del presente documento, de modo oportuno y efectivo.

,l0.2 
El presente convenio podró ser ompliodo o modificodo por odendo previo
ocuerdo entre tAS PARTES, sin desnoturolizor el objeto del mismo, medionte
uno solicitud escrito, enviodo por uno de los portes o lo otro, lo citodo solicitud
detolloró los ompliociones, o modificociones que se proponen y entrorón en
vigencio o lo suscripción de uno odendo según correspondo. Los

modificociones o ompliociones solicitodos, deberó voloror el término del plozo
del convenio. En coso lo modificoción o omplioción no guordoró reloción con
el objeto del convenio, se deberó suscribir uno nuevo.

lO.3 Los comunicociones que se cursen poro tol efecto, serón conolizodos o trovés
de los representontes o que se refiere lo Clóusulo Noveno.

ctÁusun oÉctmo rnlnneRl: DE tA sotuctóru oe coNTRovERslAS

tAS PARTES ocuerdon ceñirse fielmente o lo especificodo en esie convenio y ol
espíritu del mismo. Asimismo, LAS PARTES convienen que, en coso de producirse

guno controversio, discreponcio o reclomoción entre ellos, relocionodo o lo
nterpretoción, ejecución o eventuol incumplimiento, terminoción, involidez o
neficocio de este convenio, estos serón solucionodos de monero coordinodo y
conjunto, brindondo sus moyores esfuezos poro logror soluciones ormoniosos, sobre
lo bose de los principios de lo bueno fe y reciprocidod que inspiron el presente
convenio.

cIÁUSUtA DÉCIMO SEGUNDA: DE LA LIBRE SEPARACIóN

De conformidod o lo estoblecido en el pórrofo 88.3 del ortículo 88 del Texto Único
Ordenodo de lo Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrotivo Generol,
oprobodo por Decreto Supremo No 004-2019-JUS, IAS PARTES suscriben el presente
convenio de monero libre y ocorde o sus competencios; en consecuencio, el

convenio quedoró concluido, previo notificoción o lo otro, con uno onticipoción de
TREINTA (30) díos hóbiles, luego de lo cuol lo resolución uniloterol del convenio surtiró
sus efectos.

ffi

iJ,

=

g

ó-6

I



CONVENIO MARCO DE COOPERACIóN ENTRE LA UNAP Y tA MGP

crÁusun oÉcrmo r¡ncrne: DE tA REsoLUcróN DEt coNvENto

l3.l El presente convenio podró resolverse en los cosos siguientes

l3.l.l Porocuerdo entre tAS PARTES, el mismo que deberó serexpresodo por
documento escrito y suscrito por los mismos, conforme ol derecho
indicodo en lo clóusulo onterior.

13.1.2 Por coso fortuito o fuezo moyor que imposibilite su cumplimiento de
conformidod con lo definición del Artículo l3l5 del Código Civil.

13.1.3 Por incumplimiento injustificodo de cuolquiero de los compromisos
osumidos por lo controporte en el presente convenio. En este coso, lo
porte ofectodo deberó requerir por escrito el cumplimiento de lo
obligoción en un plozo perentorio no menor de QUINCE (15) dÍos
hóbiles. En coso no se cumplo con lo obligoción, el convenio quedoró
resuelto de pleno derecho y en formo outomótico.

.l3.1.4 
Los octividodes que se encuentron en ejecución continuorón hosto su

conclusión.

ctÁusum oÉclmo culnre: DE tA RESPoNSABILIDAD clvlt

l4.l Quedo expresomente estoblecido, que LAS PARTES no tendrón responsobilidod
civil por los doños y perjuicios que pudieron cousorse lo uno o lo otro, como
consecuencio de coso fortuito o fuezo moyor, definido en el ortículo 1315 del
Código Civil.

14.2 LA MARINA no seró responsoble por los doños personoles y/o moterioles que en
el ejercicio de lo octividod pudiero generor su personol o terceros; en
consecuencio, no seró de oplicoción o [A MARINA lo definido en el ortículo
l98l del Código Civil.

crÁusun oÉclnno ou¡¡¡ra: DEL Domlcltlo

l5.l Poro los efectos del presente convenio. IAS PARTES rotificon los domicilios
indicodos en lo porte introductorio de este documento. Cuolquier vorioción de
oquéllos deberó ser puesto en conocimiento de lo otro porte medionte
comunicoción escrito, rigiendo el combio poro efectos de este convenio TRES

(3) díos hóbiles después de recibido lo comunicoción por el destinotorio.

15.2 Todo comunicoción, oviso o notificoción que se cursen IAS PARTES entre sí,

surtiró efectos siempre que se efectúe en los domicilios señolodos.

CIÁUSUN OÉCITUO STXTA: DE tA PROTECCIóN DE DATOS PERSONATES Y tA
CON FIDENCIATIDAD

ló.1 tAS PARTES se comprometen o gorontizor lo seguridod de lo informoción de
corócter confidenciol referido o dotos personoles y dotos sensibles, de
conformidod o lo dispuesto en el ortículo lZ del Texto Único Ordenodo de lo
Ley de Tronsporencio y Acceso o lo informoción Público, oprobodo medionte
Decreto Supremo N" 021-2019-JUS y lo Ley N" 29233, Ley de Protección de
Dotos Personoles y su Reglomento.

o
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ló.2 tAS PARTES se obligon o que los dotos personoles ylo sensibles que su

controporte le hubiero proporcionodo o pudiero proporcionor serón
destinodos estrictomente poro el cumplimiento y/o desorrollo del presente
convenio.

ló.3 tAS PARTES ocuerdon que cuolquier informoción intercombiodo, focilitodo o
creodo entre ellos en el cumplimiento de sus obligociones, osí como los

informes emitidos y todo close de documentos que se produzco relocionodos
con lo vigencio del presente convenio seró de corócter confidenciol, no
pudiendo ser divulgodos sin outorizoción expreso, por escrito, de lo otro porte,
solvo disposición en controrio estoblecido por ley, responsobilizóndose que sus

empleodos se sujeten o los limitociones que se estoblecen en el presente
convenio. Cuolquier incumplimiento de esto obligoción, doró lugor o lo
resolución outomótico y de pleno derecho del presente convenio; osí como. lo
obligoción de resorcir los doños y perjuicios que se hubiesen producido o
couso del incumplimiento.

ló.4 tA UNAP, se compromete o montener en lo mós estricto confidenciolidod, lo
informoción que conociere o tuviere o su olconce del personol, instolociones y

moteriol de lo Morino de Guerro del Perú, no pudiendo efectuor grobociones,
tomos fotogróficos y otros occiones que revelen los condiciones de los

instolociones, personol, Unidodes Novoles u otros bienes, otendiendo que los

mismos se encuentron protegidos por ser porte de lo Seguridod y Defenso

Nocionol.

ctÁusum oÉcltvto sÉpnma: DE tA vlcENclA DEt coNVENlo

plozo del presente convenio, por su noturolezo tendró uno duroción de CINCO (5)

ños, contobilizodos o portir de lo fecho de suscripción del mismo, pudiendo
ovorse de conformidod o los normos legoles vigentes ol momento de su

ovoción, y sujetos ol totol e indefectible cumplimiento de los compromisos
estoblecidos por tAS PARTES en el presente convenio.

En lquitos, o los CINCO (5) díos del mes de diciembre del 2023, en señol de
conformidod con el nido del presente Convenio, se firmon por porte de los

outorizodos, TRES (3) ejemplores originoles de iguol tenorrepresentontes lego
y volidez legol.

Por "[A UNAP"

mi
Roberto Sond JIMÉN blonco RodiITELLO pinozo

Director Generol de Rector de lo Universidod Nocionol de lo
Amozonío Peruonode lo Morino

oción
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ANEXO "A''

PROCEDIMIENTOS QUE DEBERÁ SEGUIR Et PERSONAL NAVAT Y TAMIT¡ARES PARA

ACCEDER A TOS BENETICIOS DET CONVENIO

El personol militor o civil en situoción de octividod cursoró uno solicitud víq
Comondo dirigido ol Comondonte de lo Quinto Zonol Novol, donde incluiró
dotos del olumno, universidod (focultod), código y ciclo. Asimismo, deberó
odjuntor copio de los siguientes documentos:

o. Torjeto de ldentidod Novol
b. Torjeto de ldentidod Fomilior vigente (cuondo el beneficiorio seo un

fomilior directo)
c. Documento Nocionol de ldentidod (cuondo el beneficiorio seo un

fomilior directo)
d. Recibo de pogo por motrículo efectuodo o lo universidod (cuondo los

condiciones del convenio lo permiton)
e. Sobre de pogo correspondiente ol Último mes.

2.- El personol militor o civil en situoción de retiro deberó cursor uno solicitud
personol dirigido ol Comondonte de lo Quinto Zonol Novol con lo informoción
y los documentos indicodos en el pórrofo onterior. En coso de follecimiento del
fitulor, los fomiliores directos presentorón lo solicitud odjunfondo, en odición,
uno copio del Acto de defunción.

?_ El personol con discopocidod por occión de ormos, octo de servicio,
consecuencio o con ocosión del servicio deberó odjuntor odicionolmente o su

solicitud, el documento respectivo emitido por lo lnstitución que ocredite su

condición de "Discopocidod poro el Seryicio".

4 El personol novol reconocido como "Veterono de Gueno y de lo Pocificoción
Nocionol", deberó odjuntor odicionolmente o su solicitud lo ocreditoción
correspondiente que le otorgue tol condición, hecho por el Ministerio de
Defenso, o trovés del Comondo Conjunto de los Fuezos Armodos, en
coordinoción con el Ministerio del lnterior.

Luego de presentodo lo solicitud; el Comondonte de lo Quinto Zonol Novol,
expediró un Oficio Especiol, dirigido o lo outoridod de lo institución
ocodémico, en lo cuol se ocreditoró como beneficiorio del convenio o lo
persono que se hoyo señolodo como tol en lo solicitud. Este Oficio Especiol
seró entregodo ol solicitonte.

6.- El personol militor o civil en situoción de octividod o retiro deberó presentor
dicho documento onte lo outoridod de lo institución ocodémico, con el fin de
que el titulor o fomilior directo seo reconocido como beneficiorio del Convenio
y se le otorguen los descuentos o beneficios que le correspondon como tol.

A- 1
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ANEXO "B''

En lquitos, o los díos del mes de del 20.... en los instolociones
de sito en
Provincio de Moynos, se llevó o cobo lo reunión del Comité de Trobojo del
Convenio Morco de Cooperoción lnterinstitucionol entre lo Universidod Nocionol de
lo Amo¿onío Peruono y lo Morino de Guerro del Perú, porticipondo en
representoción de lo Universidod, el (corgo), señor

y por lo Morino de Guerro del PerÚ,

el (corgo) (grodo) ocompoñodos por

Se do inicio o lo reunión con los polobros de bienvenido o corgo de
quien luego de resoltor los lozos de cooperoción

existentes entre lo Universidod Nocionol de lo Amozonío Peruono y lo Morino de
Guerro del Perú, procedió o detollor los occiones que ombos portes hon decidido
ejecutor en el morco del Convenio, los cuoles oporecen en el siguiente orden:

l. Agendo:

t.l
1.2

1.3

1.4

2. Desorrollo de lo reunión:

3. Acuerdos:

3.1

3.2

J.J

3.4

RE¿
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Siendo los se do por concluido lo presente sesión, firmondo los

porticipontes en señol de conformidod.

Representonte Firmo

ANTEFIRMA Y FIRMA DEL

COMANDO/DIRECCIÓN
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